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Legislación Nacional

	Decreto   160/2007 MINISTERIO DE DEFENSA   PODER EJECUTIVO NACIONAL  Designación en la Planta Permanente de la

Dirección General de Política del   citado Ministerio, con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 7º   de la Ley Nº 26.198.

 Bs.As., 22/2/2007  VISTO el Expediente Nº 19.699/05 del registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la   Ley Nº 26.198, los

Decretos Nº 993 de fecha 27 de mayo de 1991 (T.O.1995), sus   modificatorios y complementarios y Nº 491 de fecha 12 de marzo

de 2002, la Resolución   de la ex SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Nº 481 de fecha 7 de octubre de 1994,   la

Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1387 de fecha 29 de diciembre de   2004, lo propuesto por la Ministra de Defensa,

y CONSIDERANDO:  Que por la Ley Nº 26.198 se aprobó el Presupuesto de Gastos y Recursos de la   Administración Nacional

para el Ejercicio 2006.  Que por Decreto Nº 491/02 se estableció entre otros aspectos, que toda designación   de personal, en el

ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada,   en cargos de planta permanente y no permanente será

efectuada por el PODER EJECUTIVO   NACIONAL, a propuesta de la jurisdicción correspondiente.  Que por la Resolución del

MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1387/04 se convocó a procesos   de selección generales y abiertos para la cobertura de diversas

vacantes pertenecientes   al Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA  

(SINAPA).  Que los postulantes han sido evaluados por el Organo de Selección competente,   el que ratificó el orden de mérito

provisorio luego de haber finalizado la totalidad   de las etapas del proceso de selección, y lo elevó a consideración de la autoridad,  

siendo el orden de mérito definitivo aprobado por Resolución del MINISTERIO   DE DEFENSA Nº 552 de fecha 1 de junio de

2006.  Que la agente seleccionada ha obtenido el puntaje más elevado en dicho orden   de mérito definitivo siguiente al de aquellos

concursantes que renunciaron por   haber sido propuestos en otros procesos de selección.  Que a efectos de cubrir el cargo

perteneciente al Agrupamiento General del SISTEMA   NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA, corresponde

designar en el cargo de   Auxiliar Administrativo, Nivel E – Grado 0, perteneciente a la DIRECCION GENERAL   DE POLITICA,

a la señora Susana Edith CHAS en la Planta Permanente de este Ministerio.  Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO

DE DEFENSA ha tomado la intervención   que le compete, determinando que la medida propuesta es legalmente viable.  Que el

presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo   99, inciso 1) de la CONSTITUCION DE LA NACION

ARGENTINA, artículos 7º y 11 de   la Ley Nº 26.198 y lo dispuesto por el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002.  Por ello, EL

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTÍCULO 1º — Desígnase en la Planta Permanente del

MINISTERIO DE DEFENSA a   la señora Susana Edith CHAS (DNI. Nº 24.114.308) en el cargo de Auxiliar Administrativo   –

Nivel E – Grado 0 – de la DIRECCIÒN GENERAL DE POLITICA, con carácter de excepción   a lo dispuesto en el artículo 7º de la

Ley Nº 26.198.  ARTÍCULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será   atendido con los créditos

asignados a la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA.  ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección

Nacional del Registro   Oficial y archívese.  — KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Nilda Garré.
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